






 

 









[Jf-llV§ffiSt nA* NACIü$*&L $HL tr&Ll&ffi
COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO,..

Resolución N" 001 -2021-AU 19 de marzo 2A21

DEcLARAcTót¡ JURADA
REpRESENTIc¡óru ESTUDTANTTL ANTE EL coNSEJo DE

INVESTTGecIót'¡
{Art.460 del Reglamento de Elecciones)

vo,.lli¡ürr'r+¡, Ch,,*f$iqnf.,.....Ctlll.l.'.fe.r."A\r;.q¿-ü............. identificado con DNt

trl"'t?]55.u(*f código:lt2rii233il de ta Facuttad ae'Iqrj.c.Frsf.ig..ü,*,.ímlC.ri

con co rreo electrónico I nstitucionat . . . .C.&h ri{iügn c @. .t ne.c." eé.$. f-rl

DECLARO BAJO JURAII'IENTO NO ESTAR INCURSO EN
SIGUIENTES IMPEDIMENTOS PARA SER CANDIDATO
REpREsEurrcrón ESTUDTANTTL ANTE coNsEJo
rNVEsilcAcrót*¡:

I ñ, t!¡
LTJ D

A
DE

a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC.
b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista de candidatos para

órgano de gobierno, queda eliminado de todas las listas.
c) Pertenezca a algún órgano de gobiemo en otra universidad.
d) Es estudiante de segunda profesión, traslado externo o interno.
e) Es miembro de algún órgano de gobierno en la UNAC al momento de la

convocatoria.
f) Tenga sentencia judicial condenatoria eiecutoriada.

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo
contrario, comprendo que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las
consecuencias y de manera inmediata mi postulación o elección debe declararse nula
por la autoridad competente.

Sellavista, 27 d* setiembr* 2021 -ru
É irrn a

Apet lid o§ : t{5á'ff-t Chugukqe}[n

N am bres : Chisiog«" .A\*uru . . . .

DNI N" :,.W.$.1§g§3. Huella üigital

{indice Derecho}

N*ta; Esta declara*¡ón debe ser presentada por cada candidata
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U hI *\fffiffi§I ÜAT} NATIüf{AL t}EL TALLAS
COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

Resolución N" 001 -2021-AU 19 de matzo 2421

§ESLARASIÓTU JURADA
REPRESENTACIÓN E§TUDIANTIL ANTE EL CON§EJO DE

INVESTIGACIÓN
{Art. 4So del R*glarnento de Elecciones}

Yo, |tlile (,pt*eqi Lgid: 5utíepqr identificado cün DNI

r'r" ?.??S3lEjcódiso: 132b1.?!tl[.l de u Facuttad oe T.¡ggn!trrá..§uímígq.
con correo electrónico lnstitucionar ....lg.niil.ee.@.r¡¡gg.-.gd§' P-e...

DECLARO BAJO JURAMENTO NO ESTAR INCURSO EN LOS
SIGUIENTES IMPEDIMENTOS PARA SER CANDIDATO A
REpREsEurecrót* EsruDrAlrnl ANTE coNSEJo DE
INVEST¡GacIÓru:

a) No figure en el padrón electoral definitivo aprobado por el CEU-UNAC.
b) Si el candidato figura simultáneamente en más de una lista de candidatos para

órganó de gobierno, queda eliminado de todas las listas.
c) Pertenezca a algún órgano de gobierno en otra universidad.
d) Es estudiante de segunda profesión, traslado externo o interno-
e) Es miembro de algún órgano de gobierno en la UNAC al momento de la

convocatoria.
f) Tenga sentencia judicial condenatoria ejecutoriada.

Todo lo declarado es verdadero en todos sus extremos, y en caso se demuestre lo
contrario, comprendo que estoy cometiendo un delito penal del cual asumiré las
consecuencias y de manera inmediata mi postulación o elección debe declararse nula
por la autoridad competente.

Bellavista ,27 de setiembre 2A21

a

{indice Derecho}

Apellidos:
Firrn c
I Il ltl*irt

ü.4¡![ft eenéaqí

Nambres' . isi.d§", . Sulieng" .

DNI N": .§??.S.tf{8.§.

Nota. fsta declaración dehe ser presentada psr cada candidats
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